
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

B Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00601-00 (Sucesión) 

 

Incorpórese al plenario informe secretarial visible a Núm.035 del expediente digital. 

 

Para lo fines legales pertinentes, téngase en cuenta la respuesta emitida por parte 

de la Dirección de Impuestos y Aduana Nacionales – DIAN (Núm. 030 expediente digital) 

y póngase en conocimiento de los interesados. 

 

En atención al memorial allegado por el señor FABIO CASTAÑO PATIÑO y de la 

notificación de que trata el artículo 291 del CGP (realizada a Fabian Castaño Patiño), los 

mismos no se tendrán en cuenta bajo el entendido que dentro de este proceso no se 

ordena la citación CASTAÑO PATIÑO, como claramente quedo señalado en el auto de 

apertura de esta sucesión. 

 

Téngase en cuenta que quien demandó la apertura del proceso de sucesión no es 

heredero del causante pues adujo su calidad de acreedor hereditario, en consecuencia, 

previo a tomar las determinaciones  a que haya lugar se requiere al acreedor hereditario, 

sin que en la demanda o en el escrito de subsanación de esta, se señale la existencia de 

herederos determinados de causante, en consecuencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 490 del C.G. del  P. a costa de la parte interesada se ordena la 

citación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar dado que conforme a la ley tiene 

vocación hereditaria.   

                                                                                                            

NOTIFIQUESE (2), 
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